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ACUERDO (CONSULTA 5/21), DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

I. CONSULTA 

 

Tengo intención de crear una página web propia, sufragándola de mi bolsillo, con la 

finalidad de difundir algunos de mis trabajos doctrinales. En particular, es ofrecer 

también a través de esa página web un trabajo que ya difundí también a través de la 

página web de una asociación, llamado "XYZ", y a partir de ahí, poder dar charlas con 

finalidad divulgativa y educativa, principalmente en los colegios, sobre qué tareas se 

realizan en los Juzgados, o sobre que conductas pueden tener trascendencia penal o 

jurídica en los jóvenes. Como no sé si existen precedentes, mi duda es saber si para 

publicar esta página web, cuya finalidad es fundamentalmente divulgativa o docente, 

tengo que solicitar algún tipo de autorización o compatibilidad al Consejo General del 

Poder Judicial. Gracias de antemano por la información. 

 

II. OBJETO DE LA CONSULTA 

 

1.  Se pregunta a la Comisión sobre si debe peticionarse o no compatibilidad al CGPJ 

para crear una página web divulgativa y luego poder hacer charlas en los colegios 

sobre qué tareas se realizan en los juzgados y sobre que conductas pueden tener 

trascendencia penal o jurídica en los jóvenes. 

 

III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN 

 

2. Si la cuestión hubiera sido planteada cuestionándose el peticionario la relevancia 

ética de la actividad que pretende desarrollar en atención a la función pedagógica de 

explicación de la Ley, principio 20, podría tener interés y ser objeto de respuesta por la 

Comisión. 

  

3. No es competencia de la Comisión de Ética Judicial resolver sobre qué actividades 

extrajudiciales han de ser autorizadas o no por el CGPJ. 

 

IV. CONCLUSIÓN 

 

La Comisión de Ética Judicial no puede resolver sobre si la actividad planteada por el 
consultante ha de ser autorizada o no por el CGPJ. 

 


